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U» real número. 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

., Lu«g(i q'-io los Sres. Alcaltles^y Secrrtnrlos reciban 
Ibi aúiaor s ÚÍ I \ BOTKTIS que correspondan ni distrito, 
<|[spunilr:ín ({tm m lijñ un cjomplar en el sillo de cos
tumbre ilonile.permaueeerá basta el reeibo del número 
siguiente. 
' Los Secrecarln's cuidarán'de conservar los BULETÍCIES' 

coleccionados ordenadamente para su encuaderuadon 
qd.} deber» vériQearse cada añoi 

SE ¡'ÜBLICA LOS LÚNES^MlEltCÜLES Y VIERNES 

S» suscribe en la imprenta de Uáfácl Garzo é Dijós, Plegarla, 14, 
(Pueslo: do los Uucvos) á 30 rs . el trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. ; 
•: Números sueltos uu real.—Los do ailos ,anteriofes á. dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertaris 
olicialmeute; asimismo cualquier anuncio concernlenle 
al servicio nacional, que dimane de las mismas; lo» o» 
interés particular prévio el pago de un real, por cada 
linea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

m s i m u c i x DEL COKSBJO DE HINISTROS 

S. M . el Rey (Q. D . G ) ' la Se ren í -
ai a i aSra . Princesa de A s i i ñ i s y las 
Sermas. Sras. Infantas Doña María 
de lá Paz y Dofia Maria Eulalia con-
j t iñúaa en el Real siíio da San I lde-
fonso sin novedad en su importante 
«alud. 

' ' (Gaceta del 14 de Agoeto.) 
• IN ISTERIO DE LA fiOBEBNAC10W 

' • R E A L Ó R D E N . 

* Remitido á' informe de la 'Sección 
de'Gobérnacion del Conseja de Estado 
el expediente promovido por Pablo 
J iménez Buiz alzándose del fallo por 
el que e?a Comisión provincial lo de
claró soldado del Ejército activo en el 
ú l t imo reemplazo por el cupo de Lar
dero, la expresada Sección ha emitido 

' en este asunto el s iguientéidictáthen: 
«Ex'cmo. Sr : Esta Sección ha «xa-. 

' minado el adjunto expédiente, 'promo
vido por Pablo J iménez Rúiz contra 
él fallo en que la Comisión provincial 
de Logroño- le declaró soldado po re i 

• ¿upo de Lardero eh ' el ú l t imo reem
plazo, no obstante Haber alegado "en 
tiempo que tenia un hermano en el 

' servicio, y que mantiene & dos herma
nos huérfanos. 

La vigente ley de Reemplazos de 
28 de Agosto de 1878, al consignar 
en el caso 9.° de su art. 92.excepción 
en favor del hermano que mantiene á 
sus hermanos huérfanos 'pobres y níe-
ñores de 17 af iós 'ó impedidos para 
trabajar, exige q u é el hermano sea 
único; y la Comisión provincial, fun¿ 

' dándose en esto, y sin; detenerse á 
' éxarainar en qué sentido 'débé tomar-

se la palabra Hmco qúe la- Iey emplea, 
ha declarado soldado ái réferido mozo 
Pablo Jiníenéz Rniz porqué tiene otro 
hérraano sirvienlo en el Ejército. No 
oree la Sección qué deba dejar de re -

putarse único al herííiano porqué ten
ga otro, siempre que éste se encuen
tre sirviendo por so suerte én él Ejér
cito, impedido, casado y.~pobret ó en ' 
cualquiera otra situación que*le i m 
posibilite para ayudar á la subsisten
cia de sus hermanos huérfanos. De no 
entenderlo asi,; resul tar ía el absurdo 
dé q u é estos, por tener un hermano 
que en nada puede socorrerles, se vie
sen privados de. los auxilios del único 
qué se hallase en situación de poder 
prestárselos. ' ' ; 

Lá Sección, pues, cree que lo dis
puesto en las reglas 1." y 4.* del ar
ticulo 93 de la precitada ley con ' res
pecto i los hijos y nietos, es y no pue
de ménos' de ser aplicable á' los her
manos; y por lo mismo, y hallándose 
nificiénté'y debidamente acreditadae 
en este caso las demás circunstancias 
necesarias para el goce de la excep
ción propuesta, opina que debe reyo -
carse el fallo do la Comisión prov in
cial da Logroño contra el cual se re
clama, y declararse en su consecuen
cia exceptuado dél servicio activo & 
Pablo J iménez Ruiz. entrando i reem
plazarle el mozoá'quien corresponda.» 

Y habiendo'tenido á bíen S . 'M. el 
Rey (Q. D G.) resolver de conformi
dad con el preinserto d ic t imén , inun
dando que esta reáolncion se publique 
para'.que sirva de regla general en 
casos análogos, de Real órden lo digo 
& V . S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 30 de Ju
lio de 1879.—Siivela.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Logroño. 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 
SECCION DE FOMENTO ; 

No habiendo cumplido ios S rés . Al
caldes dé los Ayuntamientos de esta 
provincia que & continuación se es: 
presan con lo qué se les ordenó en la 
circular inserta en el BOLITIN OFICUL, 
número '136 , correspondiente a l dia 
14 de Mayo úl t imo y en las á que la 

misma se refiere; relativo al pago 
para la adquisición dé las , colecciones 
de pesas y medidas del nuevo siste
ma métrico decimal, quedan amones
tados á los efectos del articulo 183 de 
la ley municipal, en la inteligencia 
que trascurrido el término de 10 d í a s 
sin haber cumplimentado esté serví -
ció por cuarta vez recordado, incur
r i rán én el apercibimiento que, como 
corrección d é segundo.grado estable
ce la disposición citada., 

León-14 dé Agosto de 1879. 
ElGobernador, 

A a l o n l o d e Ñ e i l l D S . 

Astorga . „ 
Benavides 
Carrizo 
Castrillo de los Pól razares 
Hospital de Orbigo ' 
Lucil lo . . 
Llamas de la Rivera . 
Magas 
Otero de Eecarpizó 
Pradoirrey 
Priaruúza de la Valduerna 
Villagaton 
Santa Colomba de Somoza 
Truchas 
Turcia 
Vaiderrey 
Val de San Lorenzo 
Vi l lamej i l 
Al i j a de los Melones 
Aúdanzás 
Bercianos del Páramo 
Bustillo del Pá ramo 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrocalbon 
Castrocontrigo 
Destriuca 
Luguna Oalga 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo García 
Pozuelo del Páramo 
Quintana y Congosto • 
Regueras dé Arriba 
Riego de la Vega 
San,Cristóbal da Ja Polanters 
Santa Elena de Jamiiz . 
Santa Maria de la Isla 

: Soto de la Vega ' ' ; 
• Valdéfuentes 
Vil lamontán 

• Villaaala 
Boñar 
Cármenes 
La Robla 

La Vecilla 
Matallana 
Valdepielago 
Valdeteja 
Vegacervera 
Vegaquemada 
A r m u n i á 
Cimanes del Tejar 
Chozas de Abajo 
Cuadros 
Garrafe 
Gtadefes 
León 
MansiUa de las Muías 
Mansilla Mayor 
Onzonílla 
Rioseco de Tapia.. 
Sao Andrés del Rabanedo 
Santovenia 
Suriegos 

' Vega de infanzones .'' 
Vegas del Condado 
Villafañe 
Vil luquilambre ' 
V i l l a t u r i e l 
.Campo.de la-Lomba • 
La, Majiia 

' L'áricara' 
Las O mafias ' 
Los BarripS:de.Luna .. 
Murias.de Paredes 
Palacios del S i l 
Soto y : Amio 
Vil labl ino 
Alvares 
Bembibre ' 
Borrenes 
Castrillo de Cabrera 
Cástro'podame.. 
Cubillos, 
Folgosp.de l a Rivera 
Igüeña ' ' 
Lago dé Carucedo 
Los Barrios de Salas 
Malinaseca , 
Pá ramo del S i ' .• 
Priaranza del Bierzo 
Puente de Domingo Florez 
San Esteban de Valdneza 
S igüey» 
Torenu' 
Cistierna . 
L i l l o 
Prado 
Renedo 
Riaño : . • 
Calzada 
Caitrotierra . 
Cea 
Cebanico' 
E l Burgo 
Gallego illos 

http://Campo.de
http://Murias.de
http://Folgosp.de


Gordaliza del Pino 
Qrajal de Campos 
Joaril la 
La Vega de Almanzu 
Sahaguu 
Sahelicea del Rio 
Vi i lamar t in de D. Sancho 
Villarnol 
VUlainortttitsl 
Villaselán 
V i l l a yelasco 
Campabas 
Castilfntó 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Corvillos de los Oteros 
Gordoncillo 
Izagre 
Matad eon 
Pajares de los Oteros 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora 
Valdéras 
ValJevimbre 
Valencia de D, Juan 
Valverdu Enrique 
Villademor de la Vega 
Villafar 
Villainailan 
Villaquejidn 
Arganza 
Balboa 
Berlaiígn 
Cacábalos 
Carracedelo 
CorulloR 
Oencia 
Paradaseoa 
Pórtela 
Sancedo 
Valle de FinoUedo 
Vega da Eapinaieda 
Villadecanes 

M I N A S . 

l).A.\TONlüOE!llEltlNA\MALS, 
JEKB SUPEIUOK HONOnAKIO DB A D 

MINISTRACION C I V I L , EFECTIVO DE 

PRIMERA CLASE, COMENDADOR DE 

LA BEAL ÓBDEN DE ISABEL LA C A 

TÓLICA, INDIVIDUO CORHESPSNDIKN-

TE DE. LAS REALES ACADEMIAS DE 

LA HISTORIA V DE BELLAS ARTES 

V GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Justo Ro

d r íguez de Rada, vesino de esta c iu 
dad, residente en la misma, profesión 
Ingeniero industr ia l , se ha presenta
do en la Sección de Fomento de este 
Gobieriiio de provicia en el dia 14 del 
mea de la fecha, á lasdiev. de su raa-
ü a n a una solicitud de registro pidien
do 2-1 pertenencias de la mina de car
bón llamada 2." Providencia, «¡ta en 
término del pueblo de Murías de 
Ponjos, Ayuntamiento de Valdesama-
rio, término llamado Coladilla, y l i n 
dante al E . camino que va á Rosales, 
al O. arroyo de Coladilla, al N . tierras 
de labor y al S. tierras de labor y 
camino do Murías ; hace la designa
ción de las citadas 24 pertenencias en 
la forma siguiente: se tomará como 
punto de partida el que sirvió do l a 
bor legal á la antigua mina ./¿tltt&vdaj 
desde este punto se medirán en direc
ción E . y con los grados que marque 
la dirección general de las capas 500 
metro?, y al O. y guardando la direc

ción de las mismas capas 300 metros 
y levantando perpendiculares de 150 
metros á cada lado de los estremos de 
estas l íneas y uniendo los estremos 
de'eetas por dos lineas paralelas que
dará cerrado el per ímetro. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente por decreto de 
este dia la presento solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta días contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentaren este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el art. 24 de 
la ley de miner ía vigente. 

León 16 do Agosto de 1879. 

El Gobernador, 
An ton lu de Medina . 

DMBCCIOn GBSEIUL 

DE PROPIEDADES T OEKtCUOS DEL ESTADO. 

Negociado de Minas. 
A n u n c i o . ' 

El dia 26 de Setiembre próximo i 
la una de su tarde, tendrá lugar en 
esta Dirección y s imul táneamente en 
la Superintendencia do las minas de 
Almadén y en las Administraciones 
económicas de Almería , Barcelona, 
Bilbao, Burgos, Gerona, Guadalaja-
ra. León, Logroño, Lugo , Málaga, 
Murcia, Orense, Oviedo, Pamplona, 
San Sebastian,'Santander, Sevilla y 
Toledo, con arreglo al pliego de con
diciones y modelo de proposición que 
en los mismos puntos estará de m a n í . 
tiesto todos los dias no festivos, de 
once de la mañana á cinco de la tar
de, la subasta pública para contratar 
40,000 frascos de hierro dulce con 
destino al envase de azogue de las mi
nas de Almadén, durante el actual 
mío económico de 187S) 4 1880, y bajo 
el tipo máximo admisible do 5 pase-
tas 83 céntimos por frasco. 

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia. 

Madrid 18 de Agosto de 1879.—El 
Director general, P. 1., Modesto Fer-
nandeK y GoazMez. 

COMISION PROVINCIAL 
V DIPUTADOS HB3ID8ÜTIS9. 

Ses ión del dio. 21 d e . M í o de 1879. 

PUBSIBBNCIA D:L SESOH CANSBCO. 
Abierta la sesión á las doce de ia 

Tnafmnn con asistencia del Vice-pre-
sidentey Vocales de la Comisión pro
vincial Sres. Pérez Fernandez, Urefln, 
Moheda, Vázquez y Bustamante, y 
Diputados residentes Sres. Balbuena, 
Rodríguez del Valle, Llamazares, Gu* 
tierrez y Andrés , se leyó el acta de la 

| anterior, que fué aprobada, 
j Acto seguido y en conformidad a l 
• anuncio inserto en el BOLENN de 30 de 
' Junio, se procedió á la subasta para 

la Construcción de un puente en'Jas 
inmedincioues de Villaverdo de Arcá-
yos. Abiertos los pliegos, se adjudicó 
el servicio en la cantidad de 10 840 
pesetas á favor de D. Angel Merino, 
reciño de esta ciudad; desechándose 
otra proposición por no venir firmada, 
y aun cuando l o estuviera, tampoco 
podría aceptarse por ser superior á la 
del Sr. Merino. 

Dada lectura del contrato celebrado 
entre los delegados del l imo. Cabildo 
Catedialy Diputación provincial, re 
lat ivo al pago de estancias de enfer
mos pobres, se acordó prestarle la con
siguiente aprobación, remitiendo co
pia certificada del mismo ai Cabildo. 

Remitidos por el Sr. Gobernador 
los planes provisionales de aprovecha
mientos forestales correspondientes al 
ejercicio de 1879 á 1880, se acordó 
que pasen á informe de la Comisión 
de Fomento. 

Accediendo á la solicitado por Si -
mona Blanco, expósita del Hospicio de 
Astorga, le fué conesdida la licencia 
que solicita para casarse con Ju l i án 
Corral y la dote de 50 pesetas. 

Solicitado por Isidoro Rodr íguez , 
vecino de Al i ja de la Rivera, que se 
recoja en el Manicomio de Valladolíd 
á su hermano Matías , que se halla 
padeciendo una demencia furiosa, que
dó resuelto que no há lugar por aho
ra, devolviendo la certificación facul
tativa para que losMédicos que la ex
pidieron precisen el carácter y ten
dencias de la monomanía que el inte 
resudo se halla padeciendo. 

Leída la pretensión del contratista 
del puente del rio Orugo, D. Baltasar 
García , pidiendo se hagan las obras 
por administración, se acordó, de con
formidad con el díctámen de la Comi
sión de Fomento: 

I . * Que se acceda á lo solicitado 
por el referido sugeto, ejesutáudose 
las obras por administración y á cuen
ta del mismo, siempre que éste acep
te incondtcionalmente lo prescrito en 
el art. 57 y segundo párrafo del 58 
del pliego de condiciones generales 
de obras públicas de 10 de Julio de 
1861, comprometiéndose á responder 
de las pérdidas que pudiera haber, no 
solo con la fianza, sino con sus bie
nes propios: 

2 ' ' Que dada la forma de llevar á 
cabo las obras, se haga el dia últ imo 
de cada mes un presupuesto de los 
gastos que podrán ocasionarse en la 
obra durante el mes siguiente, cuyo 
importo se l ibrará en suspenso, ju s t i 
ficando el dia últ imo del mes á que 
pertenezca el gasto hecho, ingresando 
en Caja los sobrantes si los hubiere: 

3. ' Que las cuentas y gastos á 
que dé lugar la obra se presenten to
das con la conformidad del contratis
ta, y si esta se negare á presenciar 
los pagos y ajustes ó compras de ú t i 
les y materiales, así como su confor
midad, que baste la presencia del A l 
calde de barrio y dos testigos: 

4. * Que al presentar las cuentas 
de gasloj mensuales, se acompañe 

también la valoración de las obraa 
ígfcqiUadns durante el mismo plazo 

Igj i j ! abracen aquellas, consignando su 
cdüfornudad ei contratista; y 

5. ' Que de acuerdo con lo dispues. 
to en el ar t . 56 del mencionado plie
go de condiciones generales, se haga 
una liquidación de la obra ejecutada 
hasta el dia en que se empiecen ó ha
yan empezado las que se paguen di -
rectamente con los fondos de la Caja 
de la provincia, que también será 
suscrita por el contratista, y en caso 
de negarse á ello por el Alcalde de 

í barrio y dos testigos. 
Expuesta por el Director de Obras 

provinciales ia necesidad de que se 
aumente el personal facultativo de 
aquella Sección, á fin de dar el mayor 
impulso á los trabajos en construc
ción, so resolvió, de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión de Fo
mento, que se anuncie en el BOLETÍN 
por el término de dii-z dias la p rov i -

! sion de tres plazas de Auxiliares tem-
! poreros con el haber mensual de 150 
' pesetas, los que habrán de reunir los 

conocimientos suficientes para estar 
ai cuidado de las obras que deben v i 
gi lar . , 

Examinado el expediente relativo 
á la adquisición de máquinas y de
más enseres para el establecimiento 
de una sección tipográfica en el local 
(¡lie ocupa la Asamblea provincia], y 
en vista decuantos antecedentes exis. 
ten relativos á este asunto y de los 
que han sido suministrados por el D i -
rectordeObrasprovinciaies, se acordó: 

1. " Aprobar las cuentas de adqui* 
-sicion de máquinas y úti les, impor
tantes la cantidad de 11.200 peseta» 
14 céntimos, asi como los gastos o r i 
ginados en el viaje á Madrid, que as
cienden á 326 pesetas 61 cént imos: 

2. a Que se establezca Ja imprenta 
en las habitaciones de la planta baja 
del edificio, utilizando las de la Caja 
de recluta y las Jel almacén de obras 
si fuere necesario, haciendo en ellas 
la obra que la instalación y la Indole 
del servicio que han de prestar exi
jan , la que á juicio del Director podrá 
ascender á 750 pesetas, cuya cantidad 
queda desde luego aprobada y se sa
tisfará con cargo al capitulo de repa
raciones del edificio, autorizando á la 
Sección respectiva para que las lleve 
á cabo por administración ó por ajus
tes parciales, toda vez que la Indole 
de los trabajos que se van á hacer no 
consiente que se se anuncien en su-
basta: 

3. * Que se pase un atento oficio al 
Jefe de la Caja de recluta, manifes
tándole la necesidad de que deje la 
habitación que ocupa por haber lle
gado el caso indicado en el acuerdo 
de de Setiembre de 1877, en vi r 
tud del cual le fué concedida, y que 
si la Diputación dispusiera de otras 
habitaciones en la planta se las cede
rla de muy buen grado: 

4 • Que se dirija atenta comuni
cación al ilustre Cabildo de la Real 
Colegiata de San Isidoro, por si le es 



posible facilitar en uno de los patios 
que ocupa, local cómodo para laCaja;y 

5.* Que tan pronto como está ins
talada la imprenta se dé cuenta á la 
Diputación para acordar respecto á 
regente y maquinista Jo que se crea 
m á s procedente. 

No habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión. 

Eran las dos. 
León 25 de Julio de 1879 — E l Se

cretario, Domingo Diaz Caueja. 

O F I C I H A S B E HACIENDA 
ADH1ITISTDAGION íOONOMlCi 

1>Z L A m i O V 1 N C 1 A D E L E O f t 

Negociado do Estancadas 

£ a Dirección general de Rentas 
Estancadas hapasado d estas ofici
nas la irden siguiente: 

«Son lan repelidas las órdenes que 
viene diclaodo esla Dirección general 

-para evilar el escogido de los cigarros 
habanos peninsulares,' y Un escaso e l . 
resultado que contra este abuso se ha 
obtenido, que bay derecho para pregan, 
lar si no es el público el verdadero cóm
plice que alimenla y sostiene ssmejante 
estafa. 

Ese mal no solo es común & todos los 
Estancos, principalaieDte délas grandes 
poblaciones, sino que se extrema todavía 
mis con la exancion de dos y tres reales 
sobre el precio de los paquetes ó atados 

'de dichos cigarros de la Fábrica de Va
lencia. 

Coavesciáa esta Dirección general 
que la codicia de los Estanqueros no po
dría satisfacerse sis el descuido y'falta 
de vigilancia de la Administración por 
una parte, y de otra sin ia complicidad 
de los consumidores, que se prestan d ó 
cilmente á pagar un precio que no es el 
de tarifa, ha resuello decir á V. S. para 
que lo anuncie al público en los perió 
dicos de esa localidad que, asi el esco
gido de los cigarros con un aumento, sea 
el que fuere, como la venta i mayor 
precio do los procedentes de Valencia, 
son hechos que constituyen el delito de 
eslafa y dan lugar á la formación do 
causa per los Tribunales de justicia, y á 
la separación del Gstanqnero que resulte 
culpable, impomándole ademis guber
nativamente la multa que corresponda; 
que el público debe ayudar á la Admi
nistración ó descubrir y denunciar las 
faltas de esla clase, teniendo derecho á 
Ja tercera parle de las indicadas multas; 
que debe negarse en absoluto á pagar 
ningún aumento por determinadas labo
res, exigiendo que las mismas se le pre -
senlen tal y cual bayao sido recibidas 
de los Almacenes; y por último, que si 
en esa capital y provincia no desapare
cen desde luego los abusos de que se 
hace mérito, y para averiguarlo medios 
tiene esle Centro directivo, habrá que 
proceder contra los funcionarios moro
sos ó poco enérgicos que no han podido 
corregir faltas tan públicas que desauto
rizan á la Admloislracion. 

Del recibo de la presente órden y de 
haber lomado sus disposiciones para 

cumplirla, se servirá V. S. darme aviso. 
Dios guarde i V. S. muchos aftos. M a 
drid 9 ilo Agosto de 1879.—José M . 
Rodríguez.» 

Zo q m se publica en esteperiiM-
co ojicial para conocimiento d e l p ú -
i í i c o y exacta otservancia por p a r 
te de los JSstaniiueros de esta p r o 
vincia. 

l e ó n 16 de Agosto de 1 8 7 9 . — E l 
Jefe económico. Federico Saavedra. 

Sección de Intervención.—Negociado 
de la Deuda. 

En virtud de lo dispuesto en Real ór -
den de 8 del actual, la Junta de la Deu
da ha acordado que el dia 20 del mismo 
se celebre una subasta para adquirir los 
Títulos y Residuos de lienta perpélua 
interior que han de ser convertidos en 
inscripciones nominativas á favor de 
corporaciones civiles, según previene la 
ley de 21 de Julio; debiendo atenerse 
en un todo al anuncio publicado en la 
Gaceta de 13 del corriente. 

Lu admisión de depósitos y pliegos de 
propusiciones, tendrá lugar en esla de
pendencia basta el dia 19 del presente. 

Lo que se anuncia al público por me • 
dio del IIOLBIIM OFICIAL de la provincia 
para su conocimiento. 

Lson 17 de Agosto de 1879—El Je
fe económico, Federico Saavedra.i 

AUDIENCIA D E L T E R R I T O R I O 
SÍCHETiRÍA DE GOBIERNO 

de la 
AUDIENCIA D E V A L L A D O U D . 

En los quince últimos dias del mes de 
Octubre próximo se celebrarán en esta 
Audiencia exámenes generales de aspi
rantes á Procuradores, conforme á lo 
prevenido en el art. 3.° del reglamento 
de 16 de Noviembre de 1871. 

Los aspirantes deben reunir las condi
ciones señaladas en los números 1.", 5.* 
y 4." del art. 873 de la ley provisional 
sobre organización del Poder judicial, y 
dentro de los quince primeros dias del 
mes de Setiembre inmediato, dirigir sus 
solicitudes al limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia por conducto de la Secre
taria de Gobierno, expresando en ellas 
si desean ejercer la profesión en pueblos 
con ó sin Audiencia, y acompasando los 
documentos que enumera el art. 5.* del 
citado reglamento. 

Lo que de órden del limo. Sr. Presi
dente se anuncia en los BOLETINES orí-
cums para conocimiento de todos aque
llos á quienes pueda interesar. 

Valladolid 16 de Agosto de 1879.— 
El Secretario de Uubieruo, Baltasar 
Jíarooa. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 
Intendencia mi l i tar 

del distrito de Castilla l a Vie ja . 

Precio limite que ha de regir en la 
subasta de 15.000 quintales métricos 
de paja con destino á la Factoría de sub
sistencias militares de esta Plaza y á que 
se refiere el anuncio de 23 dé Junio úl
timo. 

Ctsei ts . 

Por cada quintal métrico de 
paja "13^25 

Valladolid 16 de Agoslo de 1879,— 
José Giménez NuUez. 
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Clases. NOMBRES. 

Soldado. 

Cabo i . ' 
Soldado. 

Cabo 1 
Soldado. 

José Blanco Sanli 
Ju»n üllallo Requena 
José Alvarez Mmán 
Juan Palacios Nicolás 
Imn Marcos Delgado 
José Yebra Sobrado 
Juan N . Expósito 
Juan Nudez Uarrara 
José de la Mata Corral 
losé Itudriguez Tejón 
Juan Forrero (jarcia 
José Arias O mzalez 
luán García Piirez 
Juan Alvare: García 
José Alvarez López 
José Yanes Ramón 
José de Vega G mzalez 
José (iarban Uaoma 
José Fernandez Dorado 
José Martínez Rodríguez 
Joaquín Cano Furnanilez 
Juan Travieso Alvarez 
Jacinto Fernandez Arroyo 
Lorenzo Hios Ríos 
Lucas de Valle Vega 
Leonardo Alonso Uelgado 
Lorenzo García Pérez 
Luis Blanco González 
La.niano Diaz Urd í s 
Lamiano González Herrera 
Lino Ochoa Alvarez 
Lázaro Garcia Martínez 
Lorenzo Castro García 
Lino Antonio Fernandez 
Lorenzo Alvarez Gabán 
Lorenzo Diez Vega 
Luis Calvo Fernandez 
Lorenzo Nistal Alonso 
Luis Diez ü.mzalez 
Luis Prieto la Iglesia 
Leandro Melendez Martin 
Lorenzo Quintana Santiago 
Lucas López del Valle 
Luis Fernandez García 
Lorenzo Fernandez Rey 
Manuel ¡'¡nal Alvarez 
Manuel Martínez Rodríguez 
Matías Cuesta González 
Miguel Rio Alvarez 
Marcelino González González 
Marcos Slarlioíz Cuervo 
Matías González González 
Manuel Camafrila Gómez 
Manuel González Celo 
Miguel Vega García 
Manuel Rodera Cuadro 
Maleo Blanco Cedolla 
Manuel Montado Savedro 
Marcelino Robles Rodrigue! 
Miguel González Alvarez 
Miguel Blanco González 
Miguel Morán Blanco 
Manuel Alvarez Rodríguez 
Manuel llnrdon Vinon 
Manuel Prieto Alvarez 
Máximo Alvarez Mayo 
Manuel Rodríguez García 
Martin Nunez Lago. 
Manuel Cambun Ramón 
Manuel CarreDo González 
Mallas Rodríguez Diez 
Miguel Marqués Marqués 
Manuel Moran Grayo 
Miguel Corral González 
Marcelo Castrillo García 
Manuel López González 
Mariano Carrillo Maclas 
Manuel González Marlín 
Manuel Rodríguez González 
Manuel González Alonso 
Manuel Prieto Alvarez 
Manuel Isoriega Belos 

Cuerpos 
de que proceden. 

Ayimtamicntos 
en que se oncuentraa 

Borbon. 
Idem, 
ídem. 

Luzoa. 
ídem, 
ídem, 
idem. 

Borbon. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
Soria. 

Baleares, 
ídem. 

Cazads. Ciudad Rod " 
Regimt.'S Marcial 

Covadonga. 
Cazads. Alfonso X I I 

Regimiento Soria.. 
Zaragoza. 
Castilla, 

idem. 
Teluan. 
Idem. 

Cantabria. 
Mindanao. 
Guipúzcoa. 

León. i 
Andalucía. ¡ 

Cazads. Alfonso X l t 
fiegimt. S. Marcial 

. idem. 
Málaga. 

Mindanao. 
Zaragoza. 
Borbon. 

idem. 
Soria. 

Zaragoza. 
idem. 

Mindanao. 
Cazads. Alfonso X I I 

idem. 
Ciudad Rodrigo, 

idem. 
Regimiento Princesa. 

Baleares. 
Covadonga. 

Zaragoza, 
idem. 
Cuenca. 

Asturias. 
Castilla, 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Reina. 
Tetuao. 
Málaga, 
idem. 
idem. 
idem. 

Cazadores Habana, 
idem. 

Guipúzcoa 
San Marcial, 

idem. 
idem. 

Castilla. 
Guipúzcoa. 

Castilla, 
idem-

Villafranca. 
Congosto. 
Roqueda. 
Val de San Roma». 
Tureia. 
Barrios de Luna. 
Ponferrada. 
Encinedo. 
Cnrvillos. 
h i i t l t i . 
Folgoso de la Rivera. 
Be:nbibre. 
Berlauga. 
Páramo del Sil. 
Tumbrio. 
Peranzanes. 
Folgoso. 
Valle dePinolledo. 
Birjas. 
L'amas de la Rivera. 
Fresnedo. 
Cacábalos. 
Fresnedo. 
Valderrey. 
La BraDa. 
Aslnrga. 
Quintana del Castillo. 
Fabero. 
Campo ile la Lomba. 
Soto y Amio. 
Vi lafranea, 

í Gorullón. 
Viiladepan. 

'San Ruinan. 
Arganza. 
Santa María de Urdís 
Alvares, 
Astnrga. 
Valdesamario. 
Aslorga. 
Peranzanes. 
Val de San Lorenzo. 
Vilhifranca. 
Paradaseca, 
Folgoso. 
Villarejo. 
Villares. 
Mera. 
Idem. 
jan lloman. 
tileni. 
Truchas. 
idem. 
Villafranoa. 
I'oigoso 
Truchas. 
Quintana del Castillo. 
Darjas. 
Valdesamarlo. 
Mein. 
Fresnedo. 
Murías. 
Vdlablioo. 
Vegarienza. 
Villablino. 
Vegarienza. 
Uencia. 
Corulloo. 
Peranzanes. 
Noceda. 
Camponaraya. 
Cabanas Raras. 
Noceda. 
Val de San Lorenzo. 
Astnrga. 
Vega de Valcarce. 
lleimvides. 
Sao Justo de la Vega* 
Murías. 
Aslorga. 
Idem. 
Soto y Amio. 

Véase si ncim.tl-



Soldado Manuel Alvarez Alvarcz 
> Mailin García Gómez 
» Melquiailes Mnrlin Cordero, 
> Manuel Monlalvn Pérez 
» Manufl Suarez Diez 
> Melchor Lope?. Aballa 

Cabo 1.° ihouel Prieto Fuentes 
Soldado. Manuel Melemlez González 

• Marlin llamos San Pedro 
ii Miguel Suarez López 
i> Manuel Caicallosa Castro 
» Martín Moral García 
a Manuel Lamas González 
v Marcelino García González 
a Manuel López González 
» Manuel Sanlin 
» Manuel Miralles 
v Manuel Borras Gcnzalez 
» Manuel Pacios 
• Manuel Fernandez López 
» Manuel Alvarez l ' i in 

Cabo i ." Manuel Peales Silvero 
Soldado. Manuel Yafiez Marquds 

• Manuel Blas Martínez 
a Manuel Fernandez (Jarcia 
a Manuel ¿Vi¡as Vázquez 
a Manuel Alvarez Alonso 
» Mariano López Marqués 
a Manuel Blanco Expósito 
a Melcber Jafles González 
a Manuel A be! la López 
a Manuel Gabla Ramos 
» Manuel Alvarez Rodríguez 
a Manuel Cubero Fernandez 
a Máximo Alvarez Mayo 
a Manuel López Garda 
» Nemesio Fernandez González 
a Nicolás Caballero García 
• Nicolás Alvarez Alvarez 
a Narciso Fernandez Santos 
a Narciso Mdi linez Prieto 
a Natividad García Alvarez 
a Nicolás Martínez Garda 
a Nlcolis de la Cal González 

Cabo 1.° Nicanor Berdcn 
Soldado Pedro Garda López 

a Pedro Alvarez Cuima 
a Prudencio Bautista González 
a Pedro Fernandez Martínez 
a Pedro Rodríguez RodrigüCL. 

Cabo 2 . ' Petronilo Garda Fernandez. 
Soldado. Pablo Alvarez Alvarez -

a Pedro Soles Maclas 
a Patricio ürallo Mala 

. a l 'io Arfüelles Rodríguez 
a Prieto Rodríguez Meraljo 
a Pedro Nuevo Nuevo 
a Pedro Alvarez Reina 
a Pablo Díaz Méndez 
v Pablo Arias González 
a Pedro Rodríguez Gómez 
a Pablo Alcoba González 
a Pedro Barrio Pintor 
a Pascual Martínez Alvarez 
» Pedro Casado Alonso 

Cabo 1* Pablo Prieto Vega 
Soldado. Pedro Sellan Moreno 

a Pascual García García 
a Paulino Pérez Monleserln 
» Pedro Canseco Alonso 
» Pedro Quiñones Fernandez, 
a Pedro Barrios Pérez 
» Pascual Alvarez 
a Pedro Rodríguez Alvo 
a Pedro González Nudez 
a Pedro Vinales Rubio 
a Pascual López Martín 
» Pudro Gallego Salvador 
a Patricio Rodríguez Mata 
» Patricio Rodríguez Feroadz. 
ii Pedro Granja García 
n Prdro Roilriguez Gírela 

• a Patricio. González Diez 
» Pedro Cabellos Ramón 
» Pedro Redondo Rodríguez 
» Pedro Fernandez Fernandez, 
o Pedro Mai tioez Prieto 
» Pascual Carrera Feliz 
a Pascual Villafrijó Carrera 
a. Itamon Gorzalez Garda 

S. Marcial. 
Murcia. 

Reina. 
Breares. 

Cazada. Alfonso X I I . 
Regimiento Murria. 

Cazada. Alfonso X I I 
Regimiento Sabaya. 

Borbon. 
San Quintin. 

Borbon. 
Navarra. 

S. Fernando. 
Idem, 
ídem. 
Idem, 
ídem. 
Ídem, 
¡ d e » . 
Idem. 

Mindanao. 
Cooslitucioo. 
Almansa. 

Borbon. 
idem. 
¡dem. 
Ídem, 
idem. 
¡dem. 
¡dem. 
¡dem. 
Idem, 
idem. 

Castilla. 
Cantabria. 

Reina. 
Soria. 

Baleares. 
Asturias. 
Navarra. 

S. Fernando, 
Almansa. 

Borbon. 
idem. 

Cazada. Alfonso X I I . 
Regiml." Guipúzcoa. 

Soria. 
Antillas. 
Zaragoza. 
Asturias. 
Castilla, 
idem. 

M&lsga. 
idem. 

Cazadores Habana. 

idem. 
Regimiento Miudanao 

¡dem. 
idem. 

Galicia. 
San Marcial. 

Idem. 
Regim.* Wad Ras. 

Baleares. 
San Marcial. 

Gerona. 
Mindanao. 

¡dem. 
Sao Marcial. 

Borbon. 
San Quintín. 

Navarra. 
Sao Fernando. 

Idem. 
Borbon. 

idem. 
Almansa. 

¡dem. 
Albuera. 
Borbon. 
idem. 
¡dem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idom. 

Zaragoza. 
San Marcial. 

La Majúa. 
Ma gaz. 
Bec avíeles. 
Comilón. 
Llai.oas de la Rivera. 
Idem. 
San Jasto de la Vega. 
Sarjas. 
Villarejo. 
Villares. 
Bembibre. 
Villarejo. 
Solo y Amio. 
Idem. 
Valle de Fioolledo. 
Vlllafranca. 
Alvares. 
Villadecanes. 
Ponferrada. 
Vega de Va Icáreo. 
Berlanga. 
Vlllafranca. 
Congosto. 
Idem. 
Ueucia. 
Sigtteya. 
La Majúa. 
(JabaCas Raras. 
IgOefia. 
Congosto. 
Candín. 
Peranzanes. 
La Majúa. 

San Esteban deVald.* 
Vegarienza. 
Villa franca. 
La Majúa. 
Villarejo. 
Bembibre. 
Idem. 
Idem. 
Puente Domg.'Florez 
Villadecanes. 
S. Estaban de Vald. ' 
Idem. 
San Justo de la Vega. 
Sigtteya. 
Magaz. 
Quintana del Castillo. 
Uamponaraya. 
La Majúa. 
Páramo del Si l . 
Ponferrada. 
Toreoo. 
Gncinedo. 
Toral de Merayo. 
Requejo y Corus. 
Páramo del Sil. 
Gorullón. 
Bembibre. 
Soto y Amio. 
Carrizo. 
Arganza. 
'furcia. 
Idem'. 
San Justo dala Vega. 
Alvares. 
Otero do Escarpizo. 
Villafranca. 
San Justo de la Vega. 
Astorga. 
Santiago Millas. 
Requejo y Corús. 
Villafranca. 
Vega de Valcarce, 
San Justo de la Viga. 
Carrizo. 
Idem. 
Congosto. 
Valdesamario. 
Cacabelos. 
Soto y Amio. 
Bembibre. 
Valderrey. 
Otero de Escarpizo. 
Trabadelo. 
Vaiderrey. 
Pulgoso. 
Kncinedo. 

San Justo de la Vega. 
{Se continuard J 

J U Z G A D O M U N I C I P A L DE L E O N . 

NicuBiBios reg is trados en este Juzgado durante la 2.* decena de Junio 
de 1879. 

D u s . 

11 
12 
13 
Í4 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

T O T I I . 

Nacidos vivos. 

Legitimoi. 

13 

¿VoIcfMimoj. 

5 18 1 2 3 21 1 

Nacidos sin vida y muertos 
antes de ser inscritos. 

Nolegí í imos. 

clasai. 

22 

DirosciONis reg is tradas en este Juzgado durante la 2.* decena de Jimio-
de 1879, clasij icadas por seao y estado c i v i l de los fal lecidos. 

S u s » 

11 
12 
13 
14 
15 
18 
17 
18 
19 
20 

TOIAI . 

F A L L E C I D O S 

Solteros. Casados, vlndos. Toro, Sellaras. Casadas. Viudas. TOTÍL. 

1 

I • 

r o i A i 

csnuai. 

18 

León 21 de Junio de 1879.—El Juez m u n i c i p a l , Fidel Tegerinn.—El 
Secretario, Enrique Zotes. 

ANUKCIOS 

OBRAS Í)E D. EÜSEBIO FRFJXA Y RA BASÓ 
DE VENTA EN LA IMPRENTA DE ESTE BOLETIN. 

Pesetas Cónt. 

Prontuario de la Administración Municipal, cuatro tomos.. . . 
Guia de contabilidad Municipal y partida doble 
Guia de Apremios 
Guit de la Contribución de Inmuebles, con un Apéndice que con

tiene el novísimo reglamento de Amillaramientos 
Guia de cartillas, amillaramionlus, listas, libros registros de la r i 

queza rústica, urbana y pecuaria.. . • : 
Guia de Consumos, oclava edición 
Guia de elecciones do Ayunlaniienlos, Diputaciones provinciales y 

Senadores 
Auxiliar de Bufete 
Artículos de primera necesidad, suministros, bagajes y aloja

mientos. . 
Leyes orgánicas Provincial y Municipal. 
Memorándum de papel sellado y servicios periódicos 

22 5ú 
50 

50 

75 

SO 
75 
75 

E n l a i m p r e n t a de este BOLBTIN se h a n recibido ejemplares 

de las obras siguientes. 

Manual enciclopédico- teórico- práctico da Juzgados Municipales. . . 5 i rs. 

Ley de Enjuiciamiento civil y marcanlil H » 
Ley provisional del poder judicial , . 8 a 
Aranceles en libro para los Juzgados Municipales 5 » 
Manual de práctica criminal, con formularios 9 a 

Imprenta y libraiia de Rafael Garzo é Hijos. 


